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Gobierno Civil de la 
Provincia

.'838 •
Obliga rotor iedad de los «adjudica- 
larios de Obras .Administrativas 
de cumplimiento de plazos de en
trega de las mismas, y sanciones 
<ju<‘ se impínten a los mismos p<jr

■incumplimiento
«El Exemo. Sr, Subsecretario 

de úla Gobernación, con fecha 28 
de noviembre último dice a la Di
rección General de Administración 
Local lo siguinte: x

ílmo.s Sres. El Exemo. Subse
cretario de la Presidencia del Go
bierno, en escrüto de fecha 16 de 
lo.s corrientes, dice a éste Minis
terio lo que sigue : «Publicado el 
Decreto de esta Presidencia del 
Gobierno, de 24 de junio de 1955 
(B. O. del 'Estado núm. 186), por 
el que se establecen sanciones a 
los adjudicatarios de obras Admi
nistrativas cuando incumplan los 
plazos de entrega de las mismas, 
se hace preciso su más exacta y 
general aplicación, por lo que 
tengo el (honor de interesar de V. 
E. se sirva circular las oportunas 
instrucciones para que por todos 
l(Ks organismos y dependencias de 
este Ministerio, se cumplan su.s 
preceptos rigurosamente en toda 
su integridad, así como los conte
nidos en el pliego de condiciones 
gen rales para la contratación de- 
las obra.s públicas, aprobado por 
R. D. de 13 de marzo de 1903, lo.s 
establecidos en el Decreto de 13 
de enero de 1955, sobre suspen
sión de la r.ev de revisión de pre 
cios de 17 de julio de T945 v cuan 
ta.s disposiciones esten en vigor 
sobre la materiá.

Do que .sp hace público para ge 
neral conocimiento v má.s exacto 
cumplimiento .

Logroño, To de diciembre 1955.
El Gobernador CiviT

Alberto Martín Gamero
1896

CARTILLA GANADERA
1855

Dispuesto por la Dirección Ge 
neral de Ganadería la implanta
ción de la cartilla ganadera, en 
cunaplimíenio del artículo 195 del 
Reglamento de Epizootias, hago 
saber a todos los propietarios de 
ganado, de cualquier especie que 
sea y lo mismo de trapajo, que 
de renta, recreo, etc , la obliga 
ción ineludible que tienen en 11 
provincia, de proveerse dentro 
de este mes de la cartilla gana
dera, que previo abono le será 
entregada por el veterinario titu
lar ante quien se declarará el 
ganado que se posee, para su 
inscripción inicial en la cartilla.

; Esta cartilla es obligatoria e 
indispensable, para circulación, 
vente, entrada en ferias, ete.j de 
ganado; de la cual se proveerán 
también los tratantes, comisio
nistas y compradores.

Los dueños darán ías altas y 
bajas, dos veces al año, una du
rante los meses de Abril y Mayo 
y otra durante los de octubre y 
noviembre.

A éste efecto los Alcaldes, ha
rán pública ésta circular por ei 
medio ordinario y prestarán al 
veterinario, así como también las 
Hermandades, la ayuda que pre 
cise, así como la información de
bida de los poseedores de ganado 
de cualquier especie.

Este documento deberá ser 
exigido rigurosamente y denun
ciados a los infractores a la Jefa
tura Provincial de Ganadería. 
Lo que se hace público para ge
neral conocimiento. ST

Logroño:] 12^de diciembre'de 
1955, «___________ _

El Gobernador Civil

Ayuntamiento de 
Logroño

ANUNCIO
1871

Para conocimiento de los seño
res Ifcitadores del Concurso su
basta de las obras de construc
ción-de 76 viviendas protegidas 
en la cirretera de Mendavia, en 
esta Capit-rl, se hace público 
que el día 26 del actual y a las 
doce horas, tendrá lugar la aper» 
tura de los pliegos de ofertas 
económicas.
• Logroño, 16 de diciembre de 
1.955.

El Alcalde—Presidente, 
fuho Percas Heredia

1932

Obra Sindical del Hogar
2 ANUNCIO DE CONCURSO- 

SUBASTA
1860

La Delegación Nacional 'fe 
Sindicatos de F. E T. y de las 
J. O, N, S. « nunc a el concurso - 
subasta de las obras de constr uc 
ción de cuaienta y cinco (45) vi 
viviendas y Urbanización de Lo 
groño acogidas a los beneficios 
que establecen la Ley de vivien- I 
das de renta limitada, de 15 de 
julio de 1.954, el Reglamento pa
ra su aplicación y el Decreto Ley 

de 29 de mayo de 1954 y de la 
que es promotor la Obra Sindi
cal del Hogar.

Los datos principales y plazos 
de concurso-subasta y la forma 
de celebrarse el mismo, (son los 
que seguidamente se indican:
I. DATOS DEL CONCURSO 

SUBASTA
El proyecto de. las edificacío 

nes ha sido redactado por el Ar 
quitecto D José Maiía Carreras 
Yelletisíh.

El presupuesto de contrata as 
ciende a la cantidad de t- es mi 
llones cuatrocientas noventa y 
nueve mil doscienta sesenta y 
una (3.499.261) pesetas con .sesen 
ta y cinco (65) céntimos
•* La fiar>za provisional que para 
particip r en el concurs j subasta 
previamente ha de ser constituí 
da en la Caja General de Depó 
sitos, de Midrid, o en la respec
tiva D“lcgación de Hacienda, en 
la cuenta especial de Tesorería 
del Instituto Nacional de la Vi
vien la (s de cincuentt y siete 
mil cuatrocientas ochenta y ocho 
(57.488) pesetas con noventa y 
djs (92) céntimos. La fianza de 
finitiva que ha de constituir el 
adjiidica.tirio, una vez cerrado 
el remate, asciende a la cantidad 
de ciento catoice mil novecien
tas setenta y siete (114.977) pese
tas cor ochenta y cuatro (84) 
céntimos.
II. PLAZOS DEL CONCURSO- 

SUB \STA
Las proposiciones para optar 

el concurso-subasta se admiti
rán en la Delegación Sindical 
Provincial de Logroño durante 
veinte (20) días naturales, conta
dos a partir del siguiente al de 
la publicación del presente anun 
cío en el B. O. del Estado, has
ta las doce horas del día en que 
se cierre dicho plazo.

El proyecto completo de las 
edificaciones, el pliego de condi
ciones técnicas, en el que se de
sarrolla todo lo relativo a las 
obras de circunstancias que com 
préndela contrata, y el pliego 
de condiciones económicas y ju
rídicas generales y particulares 
que han de regir en la misma, 
éstarán de manifieíto en la Se
cretaría Técnica de la Obra. 
Sindical del Hogar de la Delega
ción Sindical provincial de Lo 
groño, sita en Milicias, 1 en la 
lefatura Nacional de la citada 
Obra (Pa.seo del Prado, números 
18 y 20, Madrid) v en el Instituto 
Nacional de la Vi\ienda (Mar- 
aués de Cubas, nú t ero 21, Ma
drid), en los dits y hor.-’s hábiles 
d“ ofi'ira.

La apertura de ’os sobres se 
verificará en la Delegación Sin- 
dicdl Provincial de Logroño, a 
las doce horas del primer día 
hábil siguiente al de quedar ce
rrado el plazo de admisión de 
pliegos.

Hecha por la Mesa : adjudi
cación provisional, 1 < .a Sin
dical del Hogar po- a requerir 
al rematante para que otorgu
en el plazo de diez días, un co 
trato provisional, debiendo en 
este caso el adjudicatario depo
sitar la fianza definitiva e inicit r 
las obras dentro de los diez díat 
siguientes al otorgamiento del 
contrato.

La fianza definitiva deberá ser 
depositada en la Caja General 
de Depósitos, de Madrid, o en la 
respectiva Delegación de Hacien 
da, en la cuenta especial de Te
sorería del Instituto Nacional de 
la Vivienda, antes del otorga
miento del contrato provisional 
o dentro de los diez días siguien
tes al de la adjudicación defini i» 
va en el B. O. del Estado, en el 
caso de que la Obra Sindical del 
Hogar no hubiere hecho uso de 
la facultad que le concede el^ nú
mero primero de la Condición 
quinta del pliego de Condiciones 
Económicas Turídicas Eu el mis 
mo plazo deberá el adjudicatario 
formalizar, mediauíe e scritura 
pública, el correspondiente con 
trato definitivo de ejecución de 
obras, las cuales deberá iniciar, 
caso de no exislir contrato pro 
visiox‘'al, dentro de íes diez días 
siguientes al de h berse firmado. 
Las obrES deberán quedar termi 
nadas en un plazo de diez meses 
a partir del día de su comierzo.
III. FORMA DE CELBRAR- 

SE EL CONCURSO
Los licitadores presentarán 

dos sobres "cerrados, lacn.dcs y 
sellados, uno de los cu les con
tendrá Ja propuesta económica 
en la que se (especificará con to
da claridad, y en letra, el impor 
te por el que el licitador se com
promete a ejecutar las obras con 
rigurosa y estiicta sujeción al 
proyecto y al plazo previsto para 
su realización. El otro habrá de 
contener la documentación exi-- 
gida para tomar parte en el con
curso-subasta, así corno la'' re
ferencias técnicas y financ ras 
del concurrente. La documenta
ción exigida se compondrá de los 
siguientes documentos:

P.'XCarnet Nacional dejlden- 
údad del licitador o, en su caso, 
del apoderado,cuando se trate de 
Empresa o Sociedad.

2®. Carnet de Empresa con 
Responsabilidad, del licitador.

2®. Escritura de constitución 
de la Sociedadlicitadora.

4° Poder suficiente para con 
currir al concurso-subasta.

5® Resguardo de la Caja Ge
neral de Depósitos, de xMadrid, o 
de la Sucursal de la Delegación 
de Hacienda (respectiva, en su 
caso, justificativo de haber sido 
depositada a nombre del Institu
to Nacional de la Vivienda la 
fianza provisional.

SGCB2021



Página 2 Boamw opjüirc 17 de diciembre 1959

6®. Ultimo recibo de la con
tribución industrial, ó documen
to justificativo de no hallarse 
obligado a su pago.

7°. Recibo justificativo de es
tar al corriente en el pago de la 
Cuota Sindical.

7*. Justificantes de contratar
se al corriente en el pago de las 
primas y cuotas de los Seguros 
y Subsidios Sociales.

9®. Declaración acreditativa 
de la no existencia de ninguna de 
las incompatibilidades que esta
blecen el Real Decreto de 24 de. 
diciembre de 1928 y los Decre
tos-Leyes de 13 de mayo de 1955.

10®. Declaración y, en su ca
so, comprobantes de que los ma
teriales, artículos y efectos que 
han de ser utilizados en la ejecu
ción de las obras son de produc
ción nacional (Ley de 14 de fe
brero de 1907).

11®. Declaración de que el 
licitador no ha sido inhabilitado 
administrativamente para tomar 
a su cargo servicios u obras pú
blicas, ni está incurso en ningu
na otra prohibición expresa para 
contratar con el Estado.

En el supuesto de que por ce
lebrarse simuítaniamente dos ó 
más concurso-subasta no puedan 
presentarse los documentos'ori 
ginales relacionadas mas arriba, 
los licitadores podran presentar, 
sustituyéndolos, testimonio nota
rial de aquellos originales. Cual 
quier otra causa, justificada a 
juicio de la Mesa, permitirá que 
el aludido testim nio surta los 
mismos efectos, en lo que al con 
curso-subasta se refiere, que los 
documentos originales n > presen 
tados.

Con las referencias técnicas y 
financieras se incluirán cuantos 
documentos informativos sobre 
los dos mencionados aspectos se 
estimen convenientes.

La Mesa estará prisidida por 
el Delegado Sindicato Provincial 
y formarán parte de la mi.sma, 
como Vocales.* el Presidente de 
la Ponencia «Construcción», del 
Patronato Sindical de la Vivien
da; el Jefe de los Servicios Juri
acos de la C. N. S.; Secretario 
Técnico de la Obra Sindical del

quien actuará como S ' 
crefario; El Arquitecto Asesor 
de la indicada Obra; Administra
dor e Interventor Delegado de 11 
C. N S. V el Delegado Provin
cial del J. N V. o persoga quién 
éste confiera su representación.

Del acto de concurso-subasta 
dará fé y levantará el acto el No
tario que por turno corresponda.

Les sobres conteniendo las 
pr< puestas económicas délos con 
cursantes no admitidos .se des
truirán ante el N tario, proce- 
diéndose seguid.imente a la aper 
tura, ante dicho Notario, de los 
sobres admitidos a la subasta 
adjudicándose provi-^ionalrnete el 
remate o la propoiición económi
ca más baja. En caso de igualdad 
en la cuantía de 1 s pi oposicio
nes se decidirá por sorteo.

Terminado el remate, si no hay 
reclamación, se devolverán a los 
licitadores los reguardos de los 
depósitos y demás documentos 
presentados reteniéndose los que 
se lefieran a la proposición decía 
rad i más ventajosa.

Si en el plazo señalado para la 
constitución de la fianza defini i 
va no fuere constituida en forma 
reglamentaría y en cantidad su
ficiente, el adjudicatario perderá 
la fianza provisional se anula
rá el remate.

El bastanteo de poderes, a car
go del licitador, se declarará por 
un Letrado en ejercicio en Lo
groño.

El contrato de construcción o 

ejecución de la obra estará exen
to totalmente del impuesto de 
Derechos reales y del Timbre 
del Estado

Madrid, 26 de noviembre 1955. 
El Jefe Nacional de Obra

Luis Valero Bettne/o
1914

Ayuntamiento de Arnedo
1808

Pliego de condxiones pan 
contratar mediante concurso pú 
blico el servicio de cobranza de 
los arbitrios e impuestos muni
cipales:

JURIDICAS
1*. El Ayuntamiento de Ar- 

nedo, que tienen comunicado al 
limo. Sr. Delegado de Hacienda 
de la Provincia, el acuerdo del 
Pleno tomando la resolución de 
verificar por sí la recaudación de 
sus arbitrios e impuestos al am
paro de las disposiciones que así 
lo facultan, convoca a concurso 
para el cobro de ellos, acomo
dándolo a una de las modalida 
des que se contienen en el artí 
culo 703 de la Ley de Régimen. 
Local en armonía con lo dis 
puesto en el Reglamento de Ha 
ciendas 'i ocales.

2*. Una vez publicado el 
anuncio en eTB. O. de la provin
cia, durante el plazo de un mes, 
presentarán los concursantes las 
plicas con la.s ofertas, en la Se 
cretaria del Ayuntamiefito.

3*. Las proposiciones acep
tarán todas las condiciones jurí
dicas y económicas establecidas ' 
por la Corporación, indicando fl 
tanto por ciento por el que se 
comprometen a realizar la recau
dación, en voluntaria y ejecuti
va, e instruir a su cargo los ex
pedientes necesarios y expresa
rán en ellas las garantías perso
nales o documentales qie ofrez 
can a la Co’poración, a te-'cr de 
lo previsto en el art® 40 del Re 
glamento de Haciendas Locales,

4*. La apertura de p ifgos. 
tendrá lugar en acto púb'ico en 
la Casa Consistorial, al siguiente 
día, de los treinta hábiles, a co: - 
tar del siguiente al en que apa
rezca en el B. O. de 1 provincia 
el presente anuncio, a las doce 
de la mañina, actuando de feda
tario administrativo el Secreta
rio déla Corporación.

5*. El plazo de contratación 
del servicio de recaudación no 
excederá del fijado en el art® 707 
de la Ley de Régimen Local, fi 
jándose en principió el de tres 
añes, pudiéndose prorrog r táci
tamente por dos años má > si nin
guna de las partes comunica la 
rescisión con dos meses de ante 
lación a la fecha ¿f" adjudicación 
definitiva del servi ;io arrendado.

6*. ElRecatlad rarrendata- 
rio del servicio se ajustirá es
trictamente en su gestión'a las 
disposiciones de la Ley de Régi 
men Local, en armonía con el 
Reglamento de Hac endas Loca
les; Estatuto de Recaudación y 
Apremios y a las que en lo su 
cesivo se d'cten r 1 ti vas a cada 
exacción municipal.

7*. Lafiinza que se ofrezca 
no será inferior a la que mencio
na el apartado:2®. del art®. 707 de 
la Ley de Régimen Local, salvo 
el que el arrendatario ofrezca la 
preferente de ingresar en Caja 
Municipal en metálico el impor
te de los valores a que ascienda 
cado cargo que se formule por la 
Intervención de Fondos, sistema 
por el que la Corporación no tie

ne necesidad de ejercer constan
te intervención de los valores 
úados al cobro.

8®. Para los casos de imposi
ción de multas al arrendatario y 
de rescisión del contrato a su 
perjuicio o de la Corporación se 
estará a lo previsto en el capítu
lo VIII del Reglamento de Con
tratación de las Corporaciones 
Locales de 9 de enero de 1.953.

9®. El Ayuntamiento confec
cionará las listas cobratorias y 
recibos por su cuenta, entregán
dolos rellenos éstos al Recauda
dor para su cobro, al propio 
tiempo que el cargo.

10®. La recaudación de los ar
bitrios municipales de rústica y 
urbana se realizarán en iguales 
plazos y períodos que la contri
bución del Estado.

ECONOMICAS
1®. Los gastos de los anun

cios, reintegro del expediente y 
formalización de escritura, se
rán de cuenta del adjudicatario,.

2®. Para la fijación d J preció 
de cobrarzi se tendrá en cuenti 
la proposición más ventajosa, en^ 
tendiéndose como tal la que 
ofrezca ’ enor tanto por ciento 
sobre la cifra global del cargo o 
cargos. j

3®. La participación del 
Ayuntamiento en los apremios I 
se permuta a favor del Recauda- ’ 
dor por los intereses que repre- j 
sentón las cantidades de fianza o 
anticipo de cantidades.

4®. Para lo no pr ivisto en es 
te pliego de condiciones regirá 
como supletf rios el Reglamento 
de Contratación de 9 de enero 
de 1.953 y **1 vigente de Hacien
das Locales

Aprobado en sesión del Pleno 
del dia 2 de diciembre de 1.955.

El Alcalde
1867

Anuncios Oficiales
. ANUNCIO í

Formado, y aprobado por este ' 
Ayuntamiento el oportuno expe
diente de modificación de crédi 
tos dentro del presupuesto del 
• ñ j actual que Ja de manifiesto 
en la Secretaría de este Ayunta^ 
miento por el plaza reglamenta 
rio a fin de que pueda ser exami
nado por cuantos los deseen y 
formular contra el mismo las re
clamaciones que crean justas.

Villoslada de Cameros a 1 de 
Diciembre de 1.955.

El Alcalde

ANUNCIO
1818 

Aprobado por este Ayunta
miento expediente de Habilita ¡ 
c’ón de Crédito con cargo al su
peravit de Liquidación del año 
1954, y Expediente de Transfe 
rencia de Crédito de uno a otros 
capítulos y artículos del Presu 
puesto Municipal Ordinario del 
Kño actual, el primero para satis
facer obligaciones de carácter 
urgente por falta de cons gna- 
ción, quedan expuestos al públi
co en esta Secretaría por plazo 
de 15 di^s a efectos de reclama
ción conforme el art 664 de la 
Ley de Régimen Local.

Autol 4 de diciembre de 1955 
El Alcalde

1877

EDICTO
Aprobado por el Excelen tfsi- . 

rao Ayuntamiento Pleno de esta v 
Ciudad, el Presupuesto Ordina- I 
rio para 1.956, queda expuesto I 

al público por término de quince 
días hábiles conforme a lo dis
puesto en el art®. 682 de la Ley 
de Régimen Local (texto refun
dido de 24 de junio de 1.955) a 
fin de que puedan presentarse 
reclamaciones con arreglo al ar
tículo 683 de dicho texto legal. 

Calahorra 13 de diciembre de 
1.^5

El Alcalde
1915

ÇD1CTO
1844

D. Pedro Blanco Martínez, Al
calde de Zarzosa

Hago saber: Que habiendo si
do aprobado por el Ayuntamien
to el presupuesto municipal para 
el próximo ejercicio de 1956, que 
da expuesto al público en la Se
cretaría municipal, por término 
de 15 días há biles, a fin de que 
pueda ser examinado por cuantos 
lo deseen.

Durante dicho plazo podrán 
presentarse para ante la Delega
ción de Hacienda por jos habitan 
tes de-este término municipal y 
demás entidades enumeradas en 
el artículo 656 de la Ley de Regí 
men Local, aprobada por Decre
to de 16 de diciembre de 1950, las 
reclamaciones que crean conve
nientes por los motivos expresa
dos en el artículo 657 del citado 
Cuerpo legal.

En Zarzosa, 10 de diciembre 
de 1955-

El Alcalde
1905

EDICTO
1842

D. Ursicinio Guridi Martínez, 
Alcalde de A jam il

Hago saber: Que habiendo si
do aprobado por el Ayuntamien
to el presupuesto municipal para 
el próximo ejercicio de i956\ 9"“ 
da expuesto al público en la Se
cretaría municipal, por término 
de 15 días há biles, a fin de que 
pueda ser examinado por cuantos 
lo deseen.

Durante dicho plazo podrán 
presentarse para ante la Delega
ción de Hacienda por los habitan 
tes de este término municipal v 
demá.s entidades enumeradas en 
el artículo 656 de la Ley de Regi 
men Local, aprobada por Decre
to'de 16 de diciembre de 1950, las 
reclamaciones que crean conve
nientes por los motivos expresa
dos en el artículo 657 del citado 
Cuerpo legal.

En Ajamil, 6 de diciembre 1955 
El Alcalde, 

1900

EDICTO
1841

D. Andrés Escolas Merino. Al
calde de Rabantra

Hago saber: Que habiendo si
do aprobado por el Ayuntamien
to el presupuesto municipal para . 
da expuesto al público en la Se
da expuesto al público en la Se
cretaría municipal, por término 
de f S días há biles, a fin de que 
pueda ser examinado por cuantos 
lo deseen.

Durante dicho plazo podrán 
presentarse para ante la Delega
ción de Hacienda por los habitan 
tes de este término municipal v 
demás entidades enumeradas en 
el artículo 656 de la T.ey de Regí 
men Local, aprobada por Decre
to de 16 de diciembre de 1950, las 
reclamaciones que crean conve
nientes por los motivos expresa
dos en el_ artículo 657 del citado 
Cuerpo legal.

En Rabanera, 10 de diciembre 
de 1955.

El AlcaWe,
1899
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